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SALTA, 28 de Julio de 1977.-
SALTA (R.A.I

Expte. nO 1.390/74

Lo solicitado por el Departamento de Ciencias Tecnológicas en el sen-
tido de que se autorice al mismo a implementar el.régimen de promoción direc
ta para las asignatu ras "Dibuj o Técnico" de la carrera de Ingeniería en Cons
trucciones, "Dibujo" de la carrera de Ingeniería Industrial e "Ingeniería Ge
neral I" de la carrera de Ingeniería Química; teniendo en cuenta las razones
aducidas por el mencionado Departamento, obrante a fojas 22 y 23; atento a /
lo establecido en el artículo 2° de la resolución nO 33 - 77 Y en uso de las
atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Autorizar al Departamento de Ciencias Tecnológicas a implemen-
tar las asignaturas "Dibujo Técnico" de la carrera de Ingeniería en Construc
ciones, "Dibujo" de la carrera de Ingeniería Industrial e "Ingeniería Gene--
ral I" de la carrera de Ingeniería Química, con el llamado régimen de promo-
ción directa (promoción sin examen final), debiendo seguir los procedimien-
tos que establece la resolución nO 922/74 y su complementaria nO 965/74 para
que se haga efectivo el mismo.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección
ma de razón y demás efectos.
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